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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez, que de conformidad con las 

constancias de correo aportadas por la parte demandante, el demandado JHON ALEXY 
PRADO GONZALEZ fue notificado así:  

 

Envío notificación por correo 
electrónico 

25/10/2021  

Notificación Decreto 806 de 2020 27/10/2021  

 

Término para contestar la demanda: Del 08-11-2021 al 07-12-2021 (20 días) 

Contestación demanda: NO  

 
ANDREA JULIETH GUEVARA GALLEGO 

Auxiliar Judicial 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 0057 

Radicado: 760013110012-2020-00015-00 

Proceso: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante: 
DEFENSORIA DE FAMILIA ICBF EN REPRESENTACION DEL 

MENOR JOSUE MORENO PEREZ 

Demandado: JHON ALEXY PRADO GONZALEZ  

Tema y subtemas: AUTO FIJA FECHA PRUEBA ADN 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone PROGRAMAR 

la práctica de la prueba genética al grupo familiar conformado por JHON ALEXY 

PRADO GONZALEZ (padre del menor), LINA MARCELA MORENO PEREZ 

(madre del menor), y JOSUE MORENO PEREZ (menor); para el día miércoles 

NUEVE (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 09:00 a.m., y 

OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, 

diligenciando el Formato Único de solicitud de prueba de ADN. 

 
 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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